
 

 
BOLETÍN DE PRENSA 
Cuernavaca, Morelos a 30 de marzo de 2022 
 
Exhorta Tania Valentina a los municipios para presentar la aprobación de 

su presupuesto de egresos 2022 
 

• La diputada del Partido del Trabajo presentó un Punto de Acuerdo para 
conocer el presupuesto de los municipios 

 
Al paso de tres meses de la toma de las administraciones en los municipios de 
Morelos, la diputada Tania Valentina presentó un Punto de Acuerdo con la 
finalidad de que las y los presidentes municipales así como las personas titulares 
del área de tesorería, presenten la aprobación del Presupuesto de Egresos 2022.  
 
Al respecto, la legisladora del Partido del Trabajo señaló que a pesar de que la ley 
no marca una fecha establecida durante su primer año de administración, los 
municipios si utilizan el recurso desde el primer día por lo que los invita a ejercer 
el gasto con responsabilidad de acuerdo a un presupuesto establecido y avalado 
por sus cabildos.  
 
El respecto, Tania Valentina señaló que deben presentar dicho presupuesto 
autorizado a la brevedad para ejercerlo, organizar y vigilar el funcionamiento de 
las actividades de programación, presupuestación, control, seguimiento y 
evaluación del gasto público, así como autorizar las órdenes de pago a través del 
área de tesorería como está establecido en términos de la Ley de Presupuesto 
Contabilidad y Gasto Público del Estado de Morelos. 
 
Tania Valentina también añadió que la importancia de que los municipios tengan 
un Presupuesto de Egresos aprobado, ya que está ligado con el concepto de 
disciplina financiera que la Ley estipula, así como la responsabilidad hacendaria 
y financiera; además de la aplicación de reglas y criterios en el manejo de recursos 
y contratación, con la finalidad de asegurar una gestión responsable y sostenible 
de sus finanzas públicas, generando condiciones favorables para el crecimiento 
económico, el empleo y la estabilidad del sistema financiero de los municipios. 


